
 
 

 

 

INFORME SOBRE LAS ESTRATEGIAS UTILIZADAS PARA LA ATENCIÓN A PADRES DE FAMILIA DEBIDO A LA 

EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

Teniendo en cuenta la actual situación en el marco de la emergencia sanitaria a causa del Covid-19, 

por la cual el aprendizaje se ha realizado de manera virtual en casa, se han diseñado estrategias 

para la atención de los padres de familia durante la actual circunstancia. 

 La directora y los docentes han mantenido una permanente comunicación con los padres de 

familia de los estudiantes por medio de los diferentes medios aportados por la tecnología 

como son el teléfono y computador. 

 A través de Whatsapp se le han enviado las actividades que deben desarrollar los estudiantes 

con audios y mensajes de motivación para animarlos a realizar cada actividad con entusiasmo 

y dedicación, y por medio del mismo se han recibido las evidencias realizadas. 

 A través de correo electrónico y vía Whatsapp se les ha enviado a los padres de familia los 

informes académicos de sus hijos por periodo. 

 También se han enviado audios a los grupos de Whatsapp para comunicarles información 

importante para su conocimiento y donde se les ha solicitado su aprobación. 

 De igual forma para recibir reclamaciones, dudas, sugerencias, comentarios u otras peticiones 

de su parte hemos dispuesto para ellos hacerlo a través de llamadas telefónicas y vía 

Whatsapp. 

Todo lo anterior se ha llevado a cabo para cumplir con los lineamientos requeridos en el marco de la 

situación de emergencia causada por el Covid-19 y por el cual se han tomado las medidas 

correspondientes y necesarias para evitar el contagio y la propagación del mismo. 
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